
DIARIO l)E 

Del juéves 5 de octubre ､Ｑｾ＠ ｲＸｾ｣Ｎ＠

San Froilan obispo y confesor, y San Plticúlo y compa1ierof ｭｦｩｲｴｩｲｾＮ＠

Las Cuarenta floras estao. en la ｩｧｬｾｳｩ｡＠ de religiosas Mínimas de San 
Francisco de Paula : se reserva á las seis ;y media. 

Sa!e el Sol ;i las 6 h. z4 m. y se pone á las 5 h. 46 m. 

ｾｯｲ｡ｳＮ＠ Term6melro.---Barómetro. 

3 1 1 noche. 1 3- grad.6 2 3 p. 1 l. 

Vientos y Atm.óSfem. -
7 ＶｾＭ V. sereno. 

4 6 ｭＦｾＮ｡ｵ｡Ｎ＠ 1 1 6 2 7 1 1 5 N. id. 
id. 2 tarde. 14 5 27 11 4 S. S. E. nubes. 

]}[ando militar. 

Scr'l•icio de se1iores gifes y cificiales. 

Comamlante el coronel D. Francisco Serra. 
ｾ･ＬＭｴｯｲｐＭＵ＠ olleiales D. Joaqnin Martinez, D. Marcos Xipell , D. Josef 'Mes.: 

tres, D. Pedro Llanes, D. Jusef de Moya, D. Genínimo Tenés , D. Josef 
S()le1· segundo, D. Manuel Barrero, D. Miguel Tonahadella, D._JnseCGon
zalez , D. 'Francisco Antonio , D. Andres ｓ｡ｮｪ｡ｾｲｮ･＠ , D. Narciso Bladó y D. 
Gerónimo Garolera. 

Los señores gefcs y oficiales que habiéndose ofrecido á cubrir el servi
do en el pritlcipal de la plaza tuviesen que darse de baj[l pM enfPrmc
dad ú otros rnolivos justos, se servidn ｡ｶｩｳｈﾷｭｾ＠ cua-ndo ya no existan estos á 
fin ､ｾ＠ que se les nombre en el turno que les corresponda como desean , y 
de evitar que los de111as seiíores gefes y oficiales rto s.llgan tan sobrecargauos 
como resultan por las much¡¡s bajas que diariamente recibo .. 

ESPANA. 
ｾｍ｡､ｲｩ､＠ 2 3 de setiembre, 

ARTICULO DE OFICIO. 

Ventura 11'/cna. 

El Rey ha espedido el decreto siguiente: 
D. FemanJo VH por la gracia de Dios, y por la Constitucion de la MC!l; 

narquía espaitOla, .Rey de las ｅｳｰ｡ｾｴ｡ｳＬ＠ á todos' los que las presentes ｶｩ･ｾＺ･ｮ＠ y 
eutendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente: , ' 

<<Las Cortes, ｾｳ｡ｮ､ｯ＠ de la facultad que se les concele por la Constitucion, 
han decretado lo siguiente: Art. 1.° Con los militares sobrantes, ｣･ｳ｡Ｎｵｴｾ＠
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y reformados no se hará mas novedad que la de que el max1mum entre ellos 
continuará siendo el de 4o:V rs. 2.0 Los que han sido ministros. efectivos de los 

· ·. c;>-nsejos ｳ￼ｰｲｩｾｩ､ｯｾ＠ gozarán .3®9. rs., ?49 los ｡ｬ｣｡ｾ､ｾｳ＠ de Casd y ｃｯｲｴｾ＠ y t·egen· 
· . .tes de las .¡;hancilht.:tas y ｡ｵ､ｾ･ｮ｣Ｑ｡ｳＬ＠ y 168 los munst:ros de estas mismas. 3.0 

ｌｯｾ＠ einpleadds cezantes pertene<;Íentes á los demas ministerios y sus dépenden· 
cias ,'y tambien los que Ferterrezcan 'á lbs dos indicados de Cuerm y Gracia y 
Justicia, que no ｾ･＠ espre.san en los artículos anteriores, gozarán medio sueldo 
del ultimo empleo, ó por otro que hayan servido con tít."' legíumo del Gobier· 
no, los que ·te•igan de 12 á 20 al'íos de servicio; dos tercios los que hayan servÍ· 
do t.le 20 á 3o, y el ｳｵ､＼Ｎｬｾ･ｮｴ･ｲｯ＠ de 3o ･Ｑｾ＠ adelante l no entetidiéndose po.r 
｣･ ｾＱ ｷｴ･ｳ＠ los que ｦｾｵ ｾ ｭｮ＠ pnvados de un destmo por ad1ctos a1 s1sterna con.sb
tucional, Y· no ·se h:1lbu ·i·epues tos. ij..0 Las rebajas de c¡ue habla el artículo 
anterior no se entenderán con ｾｯｳ Ｇ＠ (fUe por su ultimo destit1o tengan de 69 rs. 
abajo, ni dejarán á nathe con menos de esta suma. 5.0 .Los que esten iQcorpo· 
rados en el monte pio respectivo sufrirán los descueut:os correspondientes á 
las cantidades que les queden y perciban; siendo sin embargo las viudedades 

"Con arreglo al sueldo mayor 'quc, góz:uon antes. 6.0 Sufrirán· ademas la con
. tribucion establecida o que se establezca sobre sueldos de empleados en la 
parte qne no quede cubít'i'ta cort la rebaja que se les hace por los art.:iculGs 

· precedentes. 7.0 Para l r¡s que no tengan 12 a.ños de serviciO se establecerá 
·.. .Ja rd,aja por ·una esca1a de · progresion, compaTada con la regla establecida 

, ·. · :\·Cll'· el' articulo :),0 pam los que tengan mas sueldo de 68 rs.;. de suerte que 
. :, ｰ･ｲｾｩｨ｡ｲｴ＠ lo ｭｩｳｬｾｯ＠ <¡.ue aq ue!los , en proporcion de los .aí'ios .de ｳ･ｾﾷｾｩ｣ｩｯ＠ de ca· 
\ . aa. uno. 8.0 Los JUbilados existentes' y que lo hayan Sido Slh' observar las re-

:¡.: 'las·que van deterrniuadas, se reducirán al · haber que les toque por ellas, 
y : á los tnismQS descuentos y contribuciones sin diferencia alguna. 9·6 El ee· 

. . sante o jubilado (¡ue quiera capitalizar por reglas de vitalicios, consultando 
,. l!fs :tablosde la probabilidad de la vida, el sueldo que le corresponda, podrá 

:), ... . h,.acerlQ, y tomar por ello el competente d()cumento para emplear en fin
ｾ｡ｳ＠ ó ·bienes nacionales; y el que lo ejecutase no \)Odrá · disfrutar si vuelve 

, . ' , .. al servicio mas sueldo que la diferencia que baya entre el de su nuevo 
destitio y el que correspondía .a.l de su ｪｾＺｾ｢ｩｬ｡｣ｩｯｮＮ＠ 10. En el ·caso que el 
Go,bierno nombre á alguno de los, cesantes para eosa ｣ｾｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩ･｡ｴ･Ｌ＠ á su 
rango en la esfera de empleados, a los que hayan servido en ·la Pemnsula 

. dentro de ella, y en America á los ·que hayan servid«> alli, y no qui;siesen 
aceptarla, se quedarán sin el sueldo que gocen. 1 1 •. El Gol?ierno consigna-

" · rá el pagtl ·de estos haberes ó sueldos sobre las tesorerías de ｬ｡ｾ Ｌ＠ provincias que 
.. " Ｇ ｭ･ｪｾｲ＠ le pareciere convenir ｡ｾ＠ servicio' y á los. que ｱｵｾ､･ｮ＠ e'n )a ｾｯｲｴ･＠ será 

··pree1samente sobre la tesorena geu,eral, y de mnguna manera ｳｯ｢ｲｾ＠ correos, 
·' • Ｚ ｣ｊＧｾｬｺ＼､｡Ｌ＠ loterias y demas rentas que :re· dirigen por ｩ｣ｰ｡ｲ｡ｾｯＬ＠ y que deben 

.entrar íntegraméute en tesorería ·mayor, sin mas · descuento que los gastos 
y ,suel1los de la reuta misma-, cómo está ·mandado. 12. El artículo antflrior 
se pondrá tambien inmcdiata_mente en ejecu?icm por lo que toca á pensio
nes· de cualquiera clase ó ·naturaleza :que sean' , cesando las consignaciones 

. -:.dedoda espécie que hasta aqui se hubiese'n ' lrecho Ｌ ･ｯｾｴｾ｡＠ ｾｬ＠ tenor de es· 
tas ､ｩ ｳ ｰｯｾｩ･ｩｯｮ｣ｳＮＬ＠ si u perjuicio · d•do que las Ci>rtés l't;suel ｶｾｾｬ＠ s"bre las pen
ｾｩｯｮ ･ ｳ＠ 'lile hayan de qn<>dat·. I3. Para haeer apliracion de tod!ls estas re
glas ·, y ·saber el max·imwn del sueldo ' á ·(rue pueden llegar los ·cesantes 

. ·§e dividirán en do,s ｣ｬｾ･ｳＺ＠ prilllera; ｪｵ｢ｩｾｾ､ｯｳ＠ __ p91· iwposih+lidad ó en ｰｲ･ｾ＠
. .: ' . . . . . . . ) 
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.mio de largos años de servicio; y segunda, refonnados por sup_res_ion del 
destino' etl :que han servido para reponer ·Otros; ó por ei ｇｯｾｩ･ｲｮｯ＠ Hhremen...: 
te. El·maximum··de ·Ja·primern:lase ·seril--tie 4o0. rs.,_yel ､Ｎ･ｬｾ＠ ｾｾｧｵｮｾ｡＠ 3oe. 
· q. Se esceptuan ､ｾ＠ estas disposiciones lós regulares qU:e ｯ｢ｴ･ｾＧｩｬ｡ｮ＠ pl,¡¡za ·en 
lo¡¡ tribunales de la (o:StÍ'uguida Inquisiciou ' los cuales no g<)Zai:al.l en adelante ' 

. por eHo sueldo ni pensiou alguna. Madrid 3 de setienbre de 182.0. , : Ramon 
. Girald11-, presidente._: Manuel Lopez Cepero ·, diputado · secretario._- Juat\ 

Manuel Subrié, diputado ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯｾＢ＠ · . . · ' · . 
: .Por tanto mandat1ws á iódos los tribunales, justicias, 'g()fes, gobern3¡do...: 
res . y dem.as autoridades, asi civiles como militares y eclesi4sticl\,s, ·de ｣ｵ｡ｬｾ＠
quie.ra clase y dignidad' que güarden y hagan guardar' ｣ｵｭｰｬｩｾ＠ y (jjecutar 
el -presente decreto en t0<1as sléls p:!.i·tes. Te1idreislo entendido para C:U ｣ｵｭｾ＠
plülíliento, y 9isf.l0ndreis se imprima , publique y' circule. ::::: Esta ｲＺｕｨｲｩ｣｡ｾ＠

. do de la Real mano. =En palaci@ á 4 de setiem;bre de 1820. =A D. Jo
ﾷｾ･ｦ＠ Canga Argiielles. ' 

' De Reai orden lo curtmnico a V. para su iilteligencia y respectivo pun-
t.ual cumplimiento. :Madrid 4 de setiembre de 1S2o • . , . 
ＭＭＭｾ Ｍ ＮＮＬＮＮＮＮ｟ＧＭｲｯＭＭＢ＠ __ ＮＭＭｾｾ ＮＮＬ＠ ｾ｟＠ .... __ _ 

NOTICIAs PARTICULARES DE BARCELONA. . ' 
. . · Intendencia del ejercito ·de Catalwia. · · . 

. Ha hiéndose recibida edictos convocando lieitad,lres para el segundo y úl
tixno r,ema.te de subministras de paja para la ｣｡｢｡ｬＱｾｲｩ｡＠ ､ｾｬ＠ ejército de la 
provincia de Sevilla , las de 9-ranada , Jaeh y mar1tima de · Cádiz ·, y ｾ･＠ pan · 
y cehada para . el ejército estante y transeunte :de · fa: refedlfa éie}aen; se ha 
fija\io un ejemplar en Ja puerla de dícha Intendencia para .torrqciJriieri:to del 
.p:tiblico. . · ·' ·' . . :. ·.. '· 

AViSOS AL Ptí'Büco; : 
. En la Aduana naci<mal de esta ciu'dád , á las diez de la ·máñ;ma , se dará 

principio á la venta de los géneros ｣ｯｭｩｾ￩ｬ＼ￍｯｳ＠ ' la que seguirá en los dias 
• consecutivos á la misma hora hasta quedar vendidos los clestü1ados á la ·ve11ta. 

Con motivo de tener que mudar ､ｾ＠ casa lá sociedad · patriotica Barcine>-, 
. nense, se suspende la ｡ｰ･ｲｬｕ［ｾ｣ｩ＠ -de las cátedras de id:e®lógia y derechq natu
ral y de gentes hasta nuevo aviso ' . que· se ､ｾｲ｡＠ tambieii. ' por este periódico; 
sin ･ｭ｢ｾｲｧｯ＠ pueden ,contiaaar ｾｾﾷｴｲ･ｴ｡ｮｴｯ＠ presentándose' l'_ara: ' ]a matricula 
de una o-de ｡ｭ｢｡ｾ＠ catedras los }Ovenes que gusten. . . 

. ' · .. '- EmbarcaCiones venida? _al ·puerto el dia de · ayer. . 
. . : ｄ￩ Ｎ ｍ￡ｬ＾ｾｾｧ｡＠ ;oAlmeria y Tarragona: en iq 'dias , el patron Josef Vives, Ta.: 

lenoiano ," laud ·V ugen del Sufragio ·, de ＱＷｾ＠ toneladas , con trigo de su cuen- . 
ta . .:.:; De CasteHon y Tarragona en 10 dias, el patron Buenaventura ｃ｡ｲｾ＠
ｾ･ｬｬ･ｲ＠ ·' valenciano, · laud las Almas , de · 17 totíeladas , con algarrobas de su 
ｾｕｾｈｬｴ｡Ｎ＠ ==De Aguílas .·y Tarragona ｾｮ＠ Jo dias, el ｰ｡ｴｾ ﾷ ｯｮ＠ Jpaquin Manuel 
Pascual, valenciano j laud· Virgen del Rosario , de 24 tonelad'as ·, cm1 trigo 
á los Sres. PatFhot hermanos.:::: De Marsella· Anboch y Cette et\ 7 dias, el 
p,atron ·Manuel Costa., valenciano, laud ·san Franciscó ·de .. Páula, de_ 27 
ｴｯｮｾｬ｡､｡ｳ＠ , coa duelas y fierro· de trá,nsito ; para Vinarós: = De. ｍ｡ｲｳ･ｬｬｾ＠ en. 
3 d1as, el fJtl:tron Juan Triai:, Ｎ ｣｡ｴｾｬ｡ＧｬｬＬ＠ ｢ｏｭｨ｡ｦ､ｾ＠ Virgeu de! .b-uen ａｩｲ･ｾ＠
de 4I Ｎ ｴｯｮｲｬ｡ｬ｡ｾ ﾷ Ｌ＠ con algodon, lienws _, pimienta; queso y, otr<?S géneros 
.á y¡¡rios. :::: ·Oe Sta. Eugenia !en Galicia y Tauagona e¡126 dias, ｾＱ＠ 'patl'on PiioS• 
cu¡¡J A lell , valenciano, -·polacra ,la Concepci,on , · de ¿s:toneladas, con ｳｾ＠
Ｔ｟ｩｾ｡Ｌ＠ · ｾ￡｡ｴＩｲｩｯ ﾷ ＬＮ＠ ·n'lerlu:sa y ,otr.bs género$' a wriol;.·- '" · 
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Papeles sueltos. Nuevo regla"mento provk>ional para la milicia · naGional! 

se hallará et:t la oficina de este periódico , en la de Dorca , ealle de Escu.
､ｾｬｬ･ｲｳ＠ y en la de Gar.par. 

Decreto de las Cortes sobre las vinculac\ones : véndese en la librería 
de Lluch , calle de la Lihreteda , á tres cuartos. 

El Apuntador Saltuario , nurn. 6 :se hallará en la libreria de Sierra, 
plaza de San Jaime , á cinco· cuartos. . 

Obser:vacion que el Excmo. y ｒ､ｾｯＮ＠ P. General de Capuchinos ha hecho 
á S. M. y á las Cortes acet·ea del dictatlldn de la Comision en su proyecto de 
decreto sobre la reforma ele los Regulares : se hallad. en la libreria de Solá, 
calle de la Bocaria t y en la de Ignacio Estivill en la Bor.ia, su precio cuatro 

. cuartos. 
A viso. Se necesita un srtgeto de muy arreglada conducta de 2 5 á 3o ai1os 

de edad , poco mas ó mtmos , q t1e sepa escribir bien y cMrectamente , y 
que esté algo versado en asun_tos de escri,bano : .el qae retma estas ciccunstan
ciás y quiera ｰ｡ｳ｡ｾ＠ á un pueblo de esla provineia ｰｯ､ｾ￡＠ presentat•s.e en c?sa 
de D. Ildcfonso V tdal , calle d.el Conde del Asalto, num .. 38 , prrmer prso, 
de tres á cuatro de la tarde , que se le infonn.uá de las circunstancias. 

Ventas. B.1jo la 1nuralla del Mar , almaceu mim. 39 , al lado de los 
me•lidores de trig(), , frente San Sebastian , •e vende roru de superior ealidad 
á 6' p%'!la> el galon , por harrilones á 9 duros ca1a hao , p0r bote
lla& á 2 p::!setas cada una , y por docenas á 2 I pesetns : estará abierto el ai.: 
macen por las nBiianas de 8 á 1 z , y por las tardes de 2 á 6. 

Retornos. En la Fontana de Oro hay una calesa y dc;¡s tartanas de retor-' 
no para Perpii'ían. 

Er1 la pos.1da del Esctvlo de Francia , hay una larlana y una ｣｡ｬ･ｳｾ＠ d« 
retorno pa a Perpiúan , y un c.aballo para vend.er , 

Ea el meson ele la Buena Suerte hay uua tartana de retorno para Per.; 
piiían , otra pal'.l Figueras , otra p01.ra Gerona , y otra para 1a 13islíal. 

En casa de Jacinto Mal'li, en la calle G)nJal, cerca la plaza de Junque
ras, h:1_y una tartana que sale el viérnes para Manresa. 

Hallazgo. Ayer á las cuatm de la illfll'íana se, encontró un baul nueyo 
cerrado y sin llave, · dentro de la Acequia Condal , advirtiendo que dicho 
baul está esfonclad0 de abajo y vacío : el sugeto ií. qHien pertenezea podrá, 
acudir á casa del Alcalde de barrio R.amon Sampera, al lado del meson del Al va • 

. Nodriza . Alltonio ｓｾｲｩ｡＠ que vive en la calle de san Rafael casa núm. zo, 
inf()rmará de una ama de muy buenas circanstancias , cuya leche es de u!l 
af'to, la que desea criar en casa de los padres de la Cl.'Íatura. 

· Teatro. Hoy á beneficio de la seiíora Tomasa Rabbnj.1ti , primera ｨ｡ｩｾ＠
larina de la compañia italiana se ejecutará la funcion siguiente : se dará 

· principio con la farsa jocosa , nueva , titulada : la Scelta rlello Sposo, 
del maestro Guiglelmi: conchúda esta se ejecutará el baile nuev!.') trágico en 
tres actos titulado: el Hijo asesino involwztario rle su propio Padre. Ü.!spues 
ael argumento' seguit•á un padedú de jardineras que bailará la interesada y 
la señora Samaniego: en seguida un tew;)tO gr<;>teséo á la tirolesa; luego un. 
padedtí por los primgros bailarines, y otro por dicha señora Sama niego y se· 
ñor Alsina; y se concluirá la funcion con un final de dicho baile del célebre 
profesdr señdr Sal,vador Vigono. A las seis y media. 

En la imprenta. de D. ａｮｴｯｮｩｾ＠ B1·usi ｾ Ｎ＠ impreso1· de ｱ｜ﾡｮｾｲ｡＠ ､ｾ＠ S· ｍｾ＠


